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En la Ciudad de México, siendo las once horas del dia veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, 
se reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de 
Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, Ciudad de México, las y los 
servidores públicos y la licitante, con objeto de llevar a cabo la segunda etapa de Resultado del 
dictamen y emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-07/24, relativa a la 
contratación de la prestación del servicio de limpieza para los inmuebles propios y arrendados 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, solicitado por la Direccion de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. -----------------------------------------

El C. Miguel Pérez Jiménez, Titular de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó con el resultado del dictamen 
y e m i s ión del fa II o. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido se procedió a dar lectura al Dictamen que establece el numeral 43, fracción 11 , de los 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, quedando de la siguiente manera:----------------------------------------------

-------------------------------------------------------DICTAMEN-----------------------------------------------------------------

Al proceso de Licitación Pública Nacional en el acto de presentación y apertura de la propuesta 
celebrado el dia veinte de septiembre de dos mil veinticuatro y una vez analizada cuantitativa y 
sucesivamente la documentación legal, administrativa, técnica y económica, se determinó que cumplió 
la empresa licitante: BLANK CLEANING, S.A. DE C.v. ----------------------------------------------------------------

En virtud de lo anterior la convocante procedió a efectuar el análisis cualitativo y detallado de las 
propuestas presentadas de conformidad con el punto 8 de las bases de la licitación desprendiéndose lo 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. Documentación legal y administrativa: De la documentación solicitada en el punto 8.2.1, inciso\> 
al al rl, y de conformidad con el punto 3.6, inciso al de las bases de la licitación, se desprende lo 
siguiente : 

LICITANTE RESULTADO 
BLANK ClEANING SA. DE C.V. S CUMPLE 

2. Documentación técnica: De la documentación solicitada en el punto 8.2.2, incisos al a la j) y de 
conformidad con el punto 3.6, inciso bl de las bases de la licitación , el dictamen de evaluación de la 
propuesta técnica fue elaborado por la Subdirección de Patrimonio Institucional misma que lo presentó 
mediante oficio No. IECM/SNDACPyS/SPI/0118/2024 de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 
veinticuatro del cual se desprende lo siguiente: 

BLANK Cl EANING S.A. DE c.v. S CUMPLE 

SOmo ~ Instituto de calidad 
\t.d "6 

En ,,1 Instituto Electoral de la Ciudad de Mlxi es~ O<CÓ~etldas y comprometidos a administrar elecciones •. / .. +"t:- .. ~,{'.\. 
loca les Integras. conducir mecanismos de pa I n ciudadana ncluyentes, y promover €In las y los habitantes de la : ~ ~ ~ 

LICITANTE RESULTADO & 
Ciudad de Mexico la cultura democrática, la clpacló\; y el ~Jef leío pleno de la cludadanfa. (>n apego a los pr Incipios .~~ ff' 
reC lores de la fundón electora l. cumpllen on l o~ requ l~tof le ales y reglamentarios y mejorando continuamente la ')', 1-4/ ' /, -, 
eficacia de nuestro sistema de gestion lidad eles.toral . . ....... , . .. <A~ f 

Huili'lches No. 25, Colonia Rancho los Colori~es, ~pan. C.P. 14386, Ciudad de Mbico. Conmutador 5483-3800 
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3. Documentación económica: De la documentación solicitada en el punto 8.2.3 y en términos del 
punto 3.6, incisos cl' y d) de las bases de la licitación se desprende: 

LICITANTE 
BLANK CLEANING. SA DE c.v. 

RESULTADO 
S CUMPLE 

Del análisis efectuado se desprende que la licitante que oferta la mejor condición y que cumple con la 
totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, es el siguiente: 

BLANK ClEANING S.A. DE c.v. 
PARTIDA DESCRIPCiÓN CANTIDAD UNIDAD $UBTOTAl 

Contratación de la prestación del servicio de limpieza para los inmuebles 
1 propios y 8Hendados del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el 

Periodo del 24 de septiembre al 31 de diciembre de 2024 
1 Servicio $3, 450,165.00 

Sublolal $3,450165.00 
IVA $552026.40 

Total $4002191.40 

De conformidad con el punto 3.7 de las bases de la presente licitación se comunica al participante 
asistente cuya propuesta ha cumplido con la totalidad de los requis itos legales y administrativos, 
técnicos y económicos solicitados en las presentes bases que podrá ofertar precios más bajos , en dos 
rondas como mínimo, con la finalidad de resultar adjudicado, respecto de la propuesta que originalmente 
haya resultado más benéfica para el Instituto; la nueva postura se podrá presentar, siempre y cuando, 
se encuentre presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona 
física o moral licitante, lo que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en 
original o copia certificada por fedatario público del Poder de Representación , así como una 
Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte, cartilla del servicio 
militar liberada) . Lo anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción 11 , párrafos segundo y tercero 
de los L i ne a m i e n t o s. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El representante de la empresa licitante Blank Cleaning , SA de C.v. no asistió al presente acto de 
fallo por lo cual no hay participación en la subasta descendente. -------------------------------------------------

Derivado de todo lo anterior se emite el siguiente: ----------------------------------------------------- ----------------

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_~-~-~-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~. 
De conformidad a lo establecido en el numeral 43, fracción 11 , de los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones , Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
se le adjudica a la licitante como se indica en el cuadro siguiente, en virtud de que las condiciones 
ofertadas reúne los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos establecidos por el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México garantizando satisfactoriamente el cumplimiento de sus 
o b I i g a c ion es : -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------- ------ -------------------------------------------=~~:~~-~::t;~~~:~~-~~;i~:~--/-----,.'\-==~~::---------------------------
_ -:-. ~"'f I ... \t •• ,~~ •• 

. " ' ' '''' . .. ~ .... . " LJ -' ,,-,,>,"?-r.~<"'. En e l Inst ituto Ele-etoral de la Ciudad de Mexlco estamo!ó comprometidas (o'JW"bmetld~ a admln trar elecdones .. ,.. t\ ' ,. 
~ ~II' 1Ii":,,[;; locales fnt~ras , conducit meca nismos de patt icipacl6n dudadana Incluye ~fY promover en las y 1 habilanles d él l . • p (:~: u T:' '~' :' Ciudad de Mexico la. cultura d~mocrf¡t.ir;¡¡ . la partidpacjó~ ~ e l E'Jelclclo pIe o de la c~uda~9nla. en éip 90 a.lo s pr ¡ nCI~¡ . 1.~\. I}"'~ 
. .':,-;~~~'.' t€Ctor~s de la funclan eleCtoral. cUn:'Phendo con los reqU ISitoS legales y re lamenl3noJ,}' mejoran contlnuame"t ".",.r"',,~l ~ 

- eficaCia de nuestro sistema de gestlon de calidad electoral . /~ . ~>t . .. " 

~/ . 
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BLANK ClEANING S.A. DE C.V. 

PARTlDA DESCRIPCiÓN CANTI DAD UNIDAD SUBTOTAL 

Contratación de la prestaciÓll del servicio de limpieza para los inmuebles , propios y arrendados del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el 
periodO del 24 de septiembre al 31 de diciembre de 2024 

, Servicio $3,450,165.00 

Subtolal $3 450165.00 
IVA $552,026.040 

Total $4002191 .40 

A efecto de integrar el expediente correspondiente, la licitante ganadora deberá proporcionar a más 
tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emite el presente fallo, en original y copia para cotejo, 
la documentación que acredite la información manifestada en el Formato 2 (Formato de Existencia Legal 
y Pe rsona lidad J u ri d ica). ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Conforme a lo establecido en el numeral 60 de los Lineamientos, quien ostente la representación de la 
licitante ganadora deberá presentarse a formalizar el contrato en los términos mencionados en el citado 
numeral , en la DACPyS en el domicilio de la convocante, en horario de 9:30 a 17:00 horas, de lunes a 
viernes. --------------------------------------------------------------------------------:---------------------------------------------

La licitante ganadora deberá entregar a la formal ización del contrato correspondiente , fianza a favor del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, equivalente a un importe mínimo del 10% del monto total del 
contrato en moneda nacional, sin considerar contribuciones fiscales , con vigencia de cuatro meses a 
partir de la formalización del contrato. Dicha garantia deberá ser entregada a la formalización del 
contrato y será aplicada por incumplimiento en la prestación del servicio. ----------------------------------------
-------- ---- -- ---------------------:;::.- .------------ ------------------------------ -------- ----------- ---------------------------------- --- -

Se hace mención que y los repr~sentantes de la Contraloria Interna y la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos, respecti mente, única"',nte asisten para verificar que el procedimiento se lleve de 
conformidad con I establecido en la nGr matividad aplicable , más no avalan la dictaminación del mismo.-

\ 

MIGUEL PÉREZ JIM EZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 

DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y 
SERVICIOS 

Somos Un Instituto de calidad 
".~ 1,. 

En e l Instituto Electoral de la Ciudad di Mexieo estamos comprometidas '1 comprometidos a administrar eleeciones /~~):--~.f~\ 
locales Inte-gras, co nducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, 'i promover en las y los hab!1 an les de la : ~ ~ ., 
Ciudad de M€)(lco Ji) cuJtur.a d am oc rfltica, la participación y el ejerCido pleno de la ciudadan ía. en apego a los principios t .•. q--~ 
rECtores de la f...rnciÓn elec toral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuament~, ... f-~ .l- ::::::::-S 
I:fkacia d", nuest ro sistema de gestión de atildad eleetoral, '0" .~ 
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MARíA ISA TES JOSÉ 
REPRESENTA LA DIRECCiÓN 

DE ADQUISICIONES , CONTROL PATRIMONIAL Y 
SERVICIOS 

.N-S UTIERREZ TOSÓN 
REPRESEN AN E DE LA CONTRALORIA 

INTERNA 

JOSE SANCHEZ RUIZ 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

EL! H ROO UEZ ALONSO 
REPRESEN ANTE DE LA 
CONTRALORíA INTERNA 

MARISEL SERVANDO DIONISIO 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 

TÉCN ICA DE A SUNTOS JURíDICOS 

------~--- -- ------------------------------------------ ---------------- ------------------------------ --- --------------------------------- --

- ------- -------------------------- - ------------------------------------------ ----- --------- ---~-----------------------------------------

::~~~~~~~~~~~~:::::::: : :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::-_::::::\:::~~~~~~:::::::~~:::::: :::: 
Somos Un Inst ituto de Calidad /7:." /" i 

~I~ ~ • . '" ./",,~'; '7C~:"' .. ' En el Instituto EIKtoral, de la CI,Udad de México es~amos comprometidas y (om~om~os a }nistra t e lecelo s / ):--;(, \. 
( - 11'; hi;',;¡. :- loca les Integras, conduCir mecamsmos de participaCión ciudadana Incluyentes, 'i ~over las y IQs habitan tes la! . • ~ 
1"'.'" oo ." .". ,\ Clud,d de Me.I<o 1, <.',"" d.~.<"",<, . la pa,, '<lp,,'On y el eJe«loIo p'eno de " < nla en apego .• 'os PI Iplos ;.~,. ~5 
I.'-~;);!~"!~' rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales ~t reglamentarios y mejorando con~U en te la ~' o,. ;-4 J" 

-,-,' eficacia de nuestro sistl'ma de gest ión de ca lidad electoral. ' c" • • '!\' 
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